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ACTOR: MUNICIPIO DE PUEBLO VIEJO, 
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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONtROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México,a yeinte de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora 1., intructor•.. en el presente ásunto, con lo 
siauiente: 

ConstancÍas
¡Números de 

registro 
i 	012049 Oficio DA11035/2019 y anexos de Amadeo Condado Espinoza, 

quien se ostenta como Jefe dé¡ Departamento-  de Amparos del 
Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio dé] a Llave. 
Oficio PRES/632/19 y anexos dé Amadeo Cóndado Es(~  

quien se ostenta como Jefe del Departamento de Ampar. 	del 
.Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de laLlave. 

012050 012050 

Las constancias de referencia fueron recibidas ayer, 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Co 

Oficina de Certificación 

CiudaddeMéxico, a veinte dé marzo de do mil diécin eve. 

Agréguense al expediente, para,que.. surta efectos. legales, los oficios y 
anexos de Amadeo Condado Espinoz., quien se ostenta como Jefe del 
Departámento de Amparos del Congre 	Estado de Veracruz 11e Ignacio de 
la Llave, á quien se tiene por presenta' con la personalidad que ostenta' , 
dando contestación nextemporánea a la demanda de controversia 
constitucional, En.rePresentac!ó4 yPóder Legislativo del Estado. 

Sin perjuicio de lo anterior, designando autorizados y  delegados; 
señalando domicilio para(ír yp recibir notificaciones en esta ciudad; ' 
exhibiendo las document 	que acompaña a su escrito, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

1 De conformidad con la copia Lda del nombrámiento expedido a favor del promovente, el veintisiete 
de noviembre de dos mil diecioc 	sor el Secretario General del Congreso del Estado, así comola copia 
certificada del oficio PRES/Ol 83/1., de treinta de noviembre de dos mil dieciocho, por virtud del cual José 
Manuel Pozos Castro, en su carácter de Presidénte de la Mesa Directiva del Codgreso, delega al 
promovente la representación jurídica en los asuntos contencioso jurisdiccionales n los que dicha 
Soberanía sea parte; lo anterior, en relación con el acta de sesión solemne de instalación de la 
Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso. del Estado, correspondiente al primer periodo de sesiones 
ordinarias del primer año de ejercicio constitucional, celebrada el cinco de noviembre de dos mil dieciocho, 
de la que se desprende la integración de la Mesa Directiva que funcionará a partir de dicho día hasta el 
cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, específicamente, que José Manuel Rozos Castro fue 
designado Presidente. 
Tal documental fue consultada el día de hoy en la página oficial del Poder Legis ativo del Estado 
(http://www.legisvor. gob. mx/actas/actas  LXV/Acta_O5nov2O 181 nstalacion . pdf); lo que se invoca como un 
hecho notorio, en términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civi es, de aplicación 
supletoria. 
Además, en términos del artículo 24, fracción 1, de la Ley Número 72, Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que establece: 
Artículo 24 de la Ley Número 72, Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. El presidente de la Mesa Directiva, fungirá como Presidente del Congreso dçl Estado y tendrá 
las atribuciones siguientes: 
1. Representar legalmente al Congreso del Estado y delegar dicha función el Servidor Publico que designe, 
mediante acuerdo escrito; [ ... ]. 
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Además, desahogando el 'requerimiento formulado en i*oveído d dos de 
enero del año en curso, consistente en remitir copia ertificad.':de los 
antecedentes legislativos del Decreto controvertido; en co-isecuenci , queda 
insubsistente el apercibimiento de multa decretado en autos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tcero2,  10 fracción 
ll, 	11, párrafos primero y segundo 4, 26, párrafo primero  5, 3 16  , 32 párrafo 
primero' y 358  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones E y II del Art culo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,, así como 3059  del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supltoria, en términos 
del artículo 110  de la citada ley. 

105 de la C 2 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. E ... 1 
Las partes podrán designara una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de 
recibir copias de traslado. ,. 	' 
'Articulo 10 de la Ley Réglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artculo105 de la C 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de pat-te en las c 
constitucionales: [...] 
H. Como demandado, la entidad poder u órgano que hubiere emitido y promu dadoi la nor 
pronunciado el acto que sea objetbde la controversia; E.. .1. 
4Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Articulo 105 de  la C 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su, coso, el tercer 
deberán comparecer a juicio por conducto`,-,de los kincionarios que, en téminb de las nor 
rigen, estén facultados para representarlos En todo caso, se presumirá que qien compar 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prüeba en contr 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de r4resentación 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio .d'ficio podrán acreditarse dgados par 
promociones, concurran a las audiencias y en''eVa" rindan pruebas, formi4i¡en aegatos y pr 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 

Artículo 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Arículd 105 d 1  e ,  la 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Admitiqa'la demanda, al ministro instruc 
emplazar a la parte demandada para que dentro del térrninÓde treinta días prpuzcsu co 
dará vista a las demás partes para que dentro del mismo'plázo manifiesten lo que a su'derec 

[. . . ]. 
6 Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y .!.Fdel Arículo 1 105 de la 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes podrán oftpcer tdo ti  de' prueba 
de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En cdáluier caso, corresponder 
instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o n 
la sentencia definitiva. 

Artículo 32 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del .4cuki105'de la 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las pruebas deberán ofréç rse :rendirse en 
excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, sin perjiiidio d que se.hag 
ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no Xista gestión 
interesado. [...J. 	 1 
8 Artículo 35 de la Ley Reglamentaria delas  Fracciones 1 y  II del Artícul105,de la 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En todo tiempo, el ministro intruc$Ør podrá dec 
para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el ropio. ministro po 
las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime hecesarios p 
resolución del asunto. 
9Artícuio 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los itiganIes,  en el pri 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa úbicaØi en la pobl 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban er personale 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona 0 personas c 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deán tener en 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notifi 
residencia oficial. 
10Artículo 1 de la Ley Reglamentaría de las Fracciones 1 y II del Artículó 105; de la 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Ju$ticia de la Nació 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las contrversias constituci 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II delartícu10 105 de la 
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No obstante que !a contestación de la demanda resulta 
extemporánea, con copia simple de ésta, córrase, traslado al 
Municipio actor y a la Fiscalía General de la República; en la 
inteligencia de que los anexos presentados quédan a su 
disposición para consulta en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. 

En otro orden de, ideás» de cdnfrmidadcon los artículos Décimo Séptimo 
Transitorio11  del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de 1a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia politica-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 
febrero de dos mil catorce, 1Q, fraccion  1V12, dela Ley .,Reglamentaria de la 
Materia, en relación con el diverso Sexto Transitorio13  del,  Decreto por el que se 
expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la Republ - publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el catorce de diciembre de '@, 	i.il dieciocho, asi 
como en el oficio número SGA/MFEN/237/201 914  de once d- arzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos de este Alto Tribunal, 
dese vista a la Consejería Jurídica dél Gobierno 	al, con copia simple 
del escrito de demanda y anexos, así como der'  contestaciones de 
demanda, para que, hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, 
manifieste lo que a su representación correspon ,  

Finalmente, con fundamento en el articulo 915  de la Ley Reglamentaria 
de la Materia, se señalan las diez hor,: s. del dos de mayo de dos mil 
diecinueve, para que tenga verificat' 	audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, en la o icina que ocupa esta Sección de 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. A fae))Jisposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
11 Artículo Décimo Séptimo Transitorio dei Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de iaConstit ,jfl Federai. Una vez que entren en vigor las disposiciones de 
este Decreto referidas en el Transitorio . ter¡ r, se procederá de la siguiente forma: 
i. Los asuntos en los que la ProcurabuIl'?  General de la República ejerza la representación de la 
Federación, así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos 
a los previstos en el inciso 1) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que! se adiciona por 
virtud de este Decreto, que se 	.tren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se 
refiere el Transitorio anterior, ." - án remitirse dentro de los veinte días hábiles Ísiguientes a la 
dependencia del Ejecutivo Federal due realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. [ ... ]. 
12 Articulo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y 11 dei Articulo 105 de a Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...J 
IV. El Procurador General de la República. [...] 
13 Artículo Sexto Transitorio dei Decreto por el .que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
de la República. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su 
titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta Ley. 
14 Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy el Tribunal Pleno determinó 
"Dar vista, en los asuntos relativos a las controversias constitucionalesi acciones de 
inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además de lbs juicios sobre 
cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General kie la República 
como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal." 
15 Artículo 29 de la Léy Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, 
en su caso, su ampliación o la reconvención, el ministro instructor señalará feçha para una audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes El 
ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y 
trascendencia del asunto así lo amerite. 
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fIieciriueve dictado por 
versia co stitucional 
ádo: de 	racruz dé 

Esta hoja forma parte de¡ acuerdo de veinte de marzo dedos mi 
el Ministro Eduardo Medina Mora 1, instructor en la cOntr 
22712018, promovida por el Municipio de Pueblo Viejo E 
Ignacio de la Llave. Conste.\ 
CASA 

A 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 227I01 

Trámite, ubicada en avenida Pino Suárez  número 2, puerta 
cOlOflia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, en esta Ciudad. 

1;003, pta ta' baja, 

Notifíquese, por lista y por oficio. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Eduardo Me1nw1  Mora 
actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, SecretariE de la S 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones ide lconstitu 
de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribtinal, que da fe 

L quien 
dión de 

oatidad 

 
 
 
 
 




